
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá (Valle), diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO SUSTANCIACION No. 410 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: CONACO EN LIQUIDACION 

Demandado: MYRIAM MODESTA MIRANDA DE LLERENA   

Rad. No.: 76-834-40-03-004-2018-00199-00 

 

ASUNTO: 

 

A folio 4 del Cdno de medidas el Representante Legal de la Liquidadora ZULU, Empresa Liquidadora 

de CONACO EN LIQUIACION entidad demandante solicita al Despacho ordenar la cancelación del 

título No. 469550000432216, y la autorización de los demás depósitos judiciales existentes, ya que 

sin dicha autorización por parte del Juzgado no es posible hacer la entrega de las órdenes de pago 

que se encuentran pendientes por cobrar. 

 

De lo expuesto, es menester indicar que el titulo en mención ya tiene orden de pago a probada desde 

el 25 de junio de 2021, bajo el número de oficio No. 2021000569 y se encuentra pendiente para su 

cobro, respecto de los demás depósitos judiciales existentes y los que con posterioridad se lleguen 

a causar NO se hará efectiva su autorización hasta tanto alguna de las partes de cumplimiento al 

numeral 2 del auto de sustanciación No 292 del 17 de junio de 2021, y presenten la liquidación 

del crédito de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G del P. 

 

En consecuencia, el Despacho: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR Solicitud Impetrada por el Representante Legal de la entidad 

liquidadora, señor JORGE HIGUERA SANTAMARIA visible a folio 4 del cuaderno de medidas, 

de conformidad con lo expuesto en la presente providencia. 

 

SEGUNDO REQUERIR por segunda vez a las partes, con el fin de que den cumplimiento 

al numeral 2 del auto de sustanciación No, 292 del 17 de junio de 2021, y en su lugar procedan a 

presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G. del 

P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 104 
 
HOY, 11 DE AGOSTO DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario. 


